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ACTA DE ENTREVISTA.
En el departamento de investigaciones de la delegación san salvador centro de la policía nacional civil, a las 17:00 horas del día 28 de agosto del año 2005, presente en dicho lugar el entrevistador Orlando azcal Escalante avalos, con orden numérico institucional 25556; con el objeto de entrevistar en calidad de ofendida a la señorita marcela José cruz de clara de 32 años de edad, quien se identifica con su documento único de identidad 6485548654846, fecha de nacimiento 26 de septiembre de 1982, de profesión administradora de empresa, estado familiar soltera, originaria de san salvador, residiendo actualmente en residencial el bosque, calle principal, calle principal, casa #123, plan del pito, mejicanos, quien puede ser contactada al 2222-2272, siendo su lugar de trabajo subway sucursal alameda franklin delano Roosevelt,  por lo que se procede a ello de conformidad a lo establecido en el articulo 273 #6 del código procesal penal vigente, persona que al ser entrevistada con relación al caso que se investiga por el delito calificado como hurto agravado tentado en perjuicio de marcela José cruz de clara, quien manifestó lo siguiente:
Que el día domingo 28 de agosto del 2005 se encontraba trabajando en la parte de bodega de su trabajo, realizando inventario de bodega y que a eso de las 16:40 un compañero de trabajo me dijo que Héctor flores se había metido a mi carro por lo que llame al 911 y le dije a la operadora que un hombre tomo unas cosas de su carro y este salió corriendo, después de eso Salí de mi trabajo a esperar a la policía, cuando el agente llego le dije a otro compañero de trabajo que me dijera dónde estaba Héctor flores y se lo señale al agente, el cual procedió a detenerlo y esposarlo.

  
Entrevistador.                                                                            Ofendido. 
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